
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1302 Teléfono 2 62 35 25 

 

PROCESO Verbal – RCE 

DEMANDANTE Juana Valentina Cardona Cardona 

DEMANDADOS Paula Andrea Galeano y otros 

RADICADO 050013103009-2021-00020-00 

ASUNTO .- Reconoce Personería 
.- Traslado objeción juramento estimatorio 

                        
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
1.- Reconoce personería. 

 
Se reconoce personería a la abogada Hanyelit Torres Vargas, portadora de la 

TP.201.520 del C.S. de la Judicatura, para que continúe representando los intereses de 

la parte demandada y llamada en garantía La Equidad Seguros Generales O.C., 

conforme a los términos del poder general a ella conferido por escritura pública No.693 

del 19 de junio de 2018, y que obra en el archivo digital No.26 del expediente digital. 

 

2.- Traslado objeción juramento estimatorio. 

 
De conformidad con el artículo 206 del Código General del Proceso, por el término de 

5 días, se corre traslado a la parte demandante de la objeción al juramento estimatorio 

formulada por los demandados Rápido Transportes la Valeria y Cía. S.C.A. y Paula 

Galeano Marulanda (ver folios digitales No.7 y 8 de los archivos 13, 21, y 21.08). 

 

3.- Impulso proceso. 

 
En los anteriores términos, se atiende igualmente la solicitud de impulso del proceso 

deprecado por la parte demandante en escrito visible en el archivo digital No.27. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

D.CH. 


